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Dichas normas son el articulo treinta y tr€,s de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veíntísds de febrero
de mil novecientos cincuenta y trC's, y el artículo trece del De
creto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta. y
cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no oficiales de E:::l
señanza Media.

Cumplidos uno y otro precEpt.o~> previos los: i.nformes favo
rables de la InspeeCÍón de Enseüanza Media: del E..<;tado y ('\
Rectorado de la Universidad de Barcelona y visto el dictamen
pmitido en .igual ,sentido por el Con!';pj\) Naciopul de Educación
a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa drli"
beración del Consejo de Mínist1'os en su ¡,,eunión del dta vein
titrés de jui;o de mil novecientos setenta v lllü

DlSPONGCL

Artículo ünÍ('o.- -Queda clasHicado como Rh~On()ddo de Orr,du
Supel'ior, con el alcance y efectos qUe para dicha i.;¡IH~Fori¡l.. y
grado académico esta blecen las dispo,'-.l_cione::; ngentes, el C0}p

gio de Enseñam:a Media no ondaJ, tna,sculu1<J (~E;;cw~la I'ha\l») ,
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presentp Decn'td dario /:,,) Mi1drid
a veintit1'és de Julio de mil novecie-nto,' ,~;etnltc-l' ¡¡¡JO

FRANCiSCO FfL\ -';:'0

El Ministro de EducfietÓn y Ciench
JOSE LUIS VILLAR PALASI

ORDEN de 10 de mayo de ].'i; 1 pOI' la (¡:re ~e dL,
pone la adquisición, mediante el t'jcrcicio del den>
eho de tanteo, de un retablo con relieves ornamen
tales de talla policro-nwda del siglo XVIlI, cuya
exporLación fué solicitada por don Fernando de
Castcllarnau en el precio de 55.000 pesetas.

Ilmo. Sr,. Visto el txpc'dicntc de que se harú mérito, y
Hcsultando que por don Fernando de Gastellarnau, con do

mieilío en Tarragona, calle de Caballeros, 11. fué solicitado de
la Junta de Calificacíón, Valoración y Exportncion de Obras de
Tmportancia Histórica o Artistica el oportuno permiso para ex
portar por la Aduana de Muntadas un retablo con relieves
ornamentales de talla policromada del siglo XVIII:

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Expor
tación de Obras de Importancia Histórica o Artistica, en sesión
celebrada por la misma con fecha 17 de marzo de 1971 acordó
proponer fuese ejercitado el derecho de tanteo que previene el
artículo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960, sobre la cítada
pieza, por considerarse su exportación una pérdida lamentable
para el Patrimonio Artístico Nacional;

Resultando que fué concedido oportunamente al interesado
en este Expediente el tránlite de tLl,diencia que s'._,úala el ar
ticulo 91 de la Ley de 17 de julio de- 1958:

Visto el Decreto de 2 de junio de 1D60 y d,'mút-, disposiciones
de p,eneral aplicación;

Considerando que de confonnidnd con 10 diSput°sto en los
arLiculos 6.0, 8.-> y concordantes del expresado Decreto de 2 de
.lunio de 19tJO, el Esiado podrá ejercer el derecho de tanteo
y a0{l'ürir lo.., bienes muebles para los que haya sido solicitada
hutorización de exportación, cuando a juicio de la Junta de
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan
cia Histórica o Artística. reúnan méritos sDficicntes para ello,
siendo el precio que ha de regular esta adquisición el mismo
valor dec1arndo por el solicitante de la exportación. {tue cong,..
tituye una üf(;rta de renta irrevocable a f",:;01' del Estado por
término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente C011
cun'en las circunstancias necesarias para el cjcrcJcio del expre·
sado derecho, (kbiendo ser adquirida la pieza de que se trata
por el precio declarado de cincuenta y cinco mil pesetas (55,000;;

Considerando que habiéndose concedido oportunam_ente al
interesade) en este expediente el trámit.e de audiencia 'Que "e-
fíala el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Admini:strativo
de 17 de julio de 1958. manifestó e"tal' conforme con esta au
quisición,

Este l\1inisterio ha r('suelto:

Primero,-Que en pI ejercicio del derl"cho de Ü"H1CO previsto
en el artículo 8.0 del Decreto de 2 de junio de 1960 se adquiera
con df~stino al Museo del Estado Que en su día. se detprmíne,
un retablo con relieves ornamenta1cs de talla policromada df'l
<;j¡~lo XVIII, cUja cxportackn fué solicitada por don _F'el'lmnd.o
de Castellarnuu.

Segundo,-Qlle esta adquisición se haga por el precio dech
rado de cincuenta y cinco mil pesetas (5S_000). el cual se pa
garú. al exportador c-on cargo a los fondos de que dispone la
,Junta de Califlcaciún, Valoración y Exportación de Obras de
Importancia Histórica o Artística, tan pronto como éste haga
f'ntrega de la pieza adquirida en el Museo Arqueológico Pro
vincial de Tarrogona, donde quedará depüsítada pro\'Ísional
mente.

Tercero -Qlle ~,E' haga haber esta adquisición al exportadDr,
instnl\-éncJule dI' hlS rpcur;,;os peltinentes, y que se publique la
1\lTSE:!"l.l,C r,_"~()luclón en f'l «Boletín Otieial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento.
Dio;,; gu,ll"df' a V. I
l\lf.ulrid. 10 {¡t~ lna_yo de 1971.~P, D. f'l Director genf'ral de

llellas Art.,:s. Fti)lell~jno Pén:z Embid.

()!-un:."; de ¿;) de nW.l¡O ur 1~Jí'1 por la que se aprue_
béin las cuentas de la P¡wdae¿ón benéjic(~docente

({1<\)ndo Sudal Unh:crsilario». de Madrid, 11 se de
dara que posee m.edios suficientes para crear un
C'clllm de InvestiqociólI. d-clwminado «Instituto (fe
T¿cnicf/" SodaLe,,¡),

lln:() Sr. Vh·J,¡¡ el cxpedif'nLe de qne se harú. mérito, y
Resultando qlle ia !,'undación «Fon{lo Social Universitario»

t,:é (TaCa por f'l e:-.:celentü;ímo &('11or don Joaquin Ruiz-GÍlnénc7,
Cortés. mediante escritura. publica otorgada el dia 30 de malZO
de 19H5 ante el Notario de Madrid don Alberto Ballarin Marcial,
con los fines principales -de: proporcionar colaboración y asis
teneia a estudi.antes. e,specialmente de grado universitario, que
lo nece"iten; COntribuir a que puedan acceder a la Universidad
10), obreros ,1/ em_pleados que aspiren a ello y estén realmente
capaCÍtado~< fomentar tmbajos de investígacióll científica y de
divulgación y ampliación del pensamiento ,social y poiítico-cris
Liana, colaborar en la instalación profesional de 103 graduados
y otros fines .sinülaí.'es: siendo la misma institución clasificaciL
como benéfico-docente particlllax por Orden ministerial de 10 de
tebn~ro de 1969;

Itesultanc!o qlk' por el Presidente d.pl P,ltron8to de dicha Fun
d~lción en e.<;clito de 24 de febrero de HHi9 se ha solicitado auto
rizaCÍón para crear, de confounidad con el acuerdo adoptado
por el Organismo rector de la misma, un Centro de investigaclón
y docencia sobre temas sOCÍocconómicos, culturales y religioso..<;,
con la denominación de <!Institutos de Técnicas Sociales» y Ulla.
Residencia para graduados universitarios;

He.::.ultando que por la Junta Provincial de Asistencia Social
de Madrid se recabó de la ¡"undación la justificación d-e su
capacidad económica para la implantación y desenvolvimiento
del C{'nt.ro en proyecto, asi eomo una Memoria explicuiiva del
desarrollo de sus actIvidades; requerimiEnto que fué Cillllplí
mi;'ntado por el Patronato remitiendo la relación de los órgano;,;
de gobjf!rnO del 1. T. S., el plan de las actividades de inves
tigación y estudio y una relación de bienes, consistente en va
lores depositados en el Banco Continental de Madrid, por un
importe total de 1.001.284 pesetas:

Resultando que la Junta Provineial de A.sistencia Social ln
, formó desfavorablt'mente la peLición, por entender que la Fun
dación no acreditaba poseer rentas suficíentes para atender la~

actividades que proyeetaba y desconocer los gastos del funcio
namiento de la Entidad, la cual no habla cumplído la ob!igación
impuest.a en la Orden ministerial de clasificación de rendlr cuen
tas anuales al Protectorado;

Resultando que la Inspección General de Fundaciones Bené
fico--docentes reclamó a la Fundación la,:,; enentas correspondien
tes a los aúos 19fi6 a 1969, una M!'lIloria explicativa de 1&<; acti
vidad('s desarrolladas en ese periodo de tiempo, así como el pre
supuesto de gastos para 1970,

Resultando qlle la Fundación remitió al Protectorado la do
cumentación reclamada y post€riormente ha aportado las acla
f<.1C10ne3 y ju.stiJicaciones complementarias de las cuentas qUe
se le reclamaban, incluso la corresp-ondknte al aúo 1970;

Vi.<;t08 la Ley General de Educación. los Reales Decri"t-os de
27 de ~;?pti{'ll1h.re de 19U y 24 de julio de 1913, así como las
dcmas disposiciones de pertinente aplicación;

Considi:-:rnndo qne la primordial pett:irin origen de e.ste €xpe
dieiíLe, creación del Insr.ituto de Téenl(:as So_-:::íaks., ba de ser
inforllHtGR no sólü por los servÍeic.s a quienes esUl encomendado
el ejercicio dd Pl'O~('ctorado sobre las Fundaciones BenéLco-do
cenLcs, sino tamhién pOr aquellos otros a quiellf'S compete h.
preparrtcÍÓn de las pmpuesta~ de resolución de Ias peticiones de
creación de Centro..<; de inves"tigadóll .v {i{> t'>::uclio para grad¡;a
dol'! y t:stl1dianteB universitarios:

C'oll.';iderando que ('11 orden a ]a aHLm'iza('ión o aptübaCÍón
del re.'~·('j<Ído «1nstitnto d~ Técllie83 SOC1~1leS» no f'OT1 eompetentes
los sen kios r.dministrativos del Protectorado para fln'mular pr8~

pucstr, al¡:una. sino que esta compcteneia viene atríbuídft a,lo'>
sen;Íe;c;; de la DirkeCÍón General de UniverSidades e II1\l':;tlgn,
cióTl p"ra c.3tudiailt:C5 y graduados universita.rios;

Gon,;idcrnl1do eme la Fundación ({Fondo Socir"l Universitarím>
l,a !_H',:c;:cr,i:ado In; cnentas de su gestión con-espondientes [1 iO.3
aúus J9GB a lH70 y por ell:ls se ndvierte que la institución puece
Jevantm' ;c liS cargas con el producio ce su capital y donativo,,;
obtenidos no sólo- en 10 que concirl'!:e a ;;u;,; inieiales activjdade~.
sino también en lo QEe afecta- a las tareas de investígnCÍón y
f'studio que {-'ncomicnda al pl'o}':cetado «Instituto de Técnicas
SodaJe;;}> ;

Coni"idcrando que {,n lo que se refiere a la Residencia no
ha jlliitificado, mediante documento alguno, cuenta o Memorn
de los presenl actos, que disponga de medios para regirla. y so~:

tenerla,.


